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DEMANDANTE: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGUÍ

DEMANDADO: ALEXANDRA ZAPATA ORTÍZ

ASUNTO: INADMITE DEMANDA
TRÁMITE  No.  01274 de 2013

ASUNTO: INADMITE DEMANDA.

De conformidad  con  el  artículo  170  del  CPACA-Ley 1437  de  2011-  se  INADMITE la 

demanda  que  en  ejercicio  del  medio  de  control  de  “Repetición”,  consagrado  en  el 

artículo 142 CPACA – Ley 1437 de 2011,  presentó la  ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

ITAGUI quien  actúan  a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  ALEXANDRA 

ZAPATA  ORTÍZ,  para  que  en  un  término  de  diez  (10)  días,  subsane  los  defectos 

meramente formales de que adolece, so pena de ser rechazada. 

1)  El numeral 1º del artículo 627 del actual Código General del Proceso, señala que los 

artículos 610 a 627 entran a regir a partir de su promulgación (12 de julio de 2012).

El  artículo 610 del C.G.P. (Ley 1564 de 2012),  establece la intervención de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los asuntos donde sea parte una entidad 

pública,  conforme  a  ello,  se  aportará  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  para  la 

notificación  a  dicha  Agencia  Nacional  de  Defensa  Judicial  del  Estado y  al  Ministerio 

Público

2. Aportará certificación del Tesorero o Pagador de la entidad, especificando la fecha de 

los pagos realizados,  a nombre de quien se realizó, el valor cancelado y que los mismos 
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tienen relación con la sanción impuesta por la Superintendencia de Industria y Comercio, 

con ocasión de la actividad desempeñada por la funcionaria aquí demandada.

3. Deberá aportar copia de la demanda y sus anexos para la notificación del Ministerio 

Público.

Del escrito con el que se pretenda dar cumplimiento a los requisitos exigidos se deberá 

aportar copia para los traslados a los demandados e intervinientes,  de ser posible en 

formato WORD o PDF.

Se  reconoce  personería  a  la  abogada  ADILIA  PATRICIA  MENDEZ  MARTÍNEZ  para 

representar los intereses de la parte demandante de conformidad con el poder obrante a 

folio 35 del cuaderno principal.

NOTIFÍQUESE

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO

JUEZ

Ipe.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

______________________________
Secretaria

República  de Colombia,  Rama Judicial  del  Poder  Público,  Juzgado Noveno Administrativo  Oral  de  Medellín.   Calle  42 No 48-55. 
Teléfono  2613396. Auto No.  1274 de 2013 Radicado No. 2013-00548 Demandante: ESE Hospital San Rafael de Itagüí Demandando: 
Alexandra Zapata Ortiz.


	NOTIFÍQUESE
	FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO

